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I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Asamblea Regional

11824 Resolución por la que se ordena la publicación del acuerdo del 
Pleno de la Asamblea Regional de Murcia, de fecha 29 de octubre 
de 2015, por el que se acuerda la convalidación del Decreto-Ley 
3/2015, de 7 de octubre, por el que se modifican los requisitos 
de acceso a la prestación económica de cuidados en el entorno 
familiar y apoyo a cuidadores no profesionales del sistema de la 
dependencia, así como la intensidad en su prestación y se regula 
la acreditación de las comunidades hereditarias para reclamar 
los atrasos devengados y no percibidos por las personas 
dependientes fallecidas.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 30.3. del Estatuto de Autonomía de 
la Región de Murcia, en la redacción dada por la Ley Orgánica 7/2013, de 28 de 
noviembre, el Pleno de la Cámara acordó la convalidación del Decreto-Ley 3/2015, 
de 7 de octubre, por el que se modifican los requisitos de acceso a la prestación 
económica de cuidados en el entorno familiar y apoyo a cuidadores no profesionales 
del sistema de la dependencia, así como la intensidad en su prestación y se 
regula la acreditación de las comunidades hereditarias para reclamar los atrasos 
devengados y no percibidos por las personas dependientes fallecidas, publicado en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia número 235, de 10 de octubre de 2015. 
Asimismo, se acordó su tramitación como proyecto de ley.

Dicho acuerdo debe ser publicado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
lo que se ordena para general conocimiento.

En Cartagena, sede de la Asamblea Regional de Murcia, a 13 de noviembre 
de 2015.—La Presidenta, Rosa Peñalver Pérez. 
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